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III.

6 marzo 1971

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 56

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que :te
convocan exámenes de admisión a la Sección de
Estudios Internacionales de la Escuela Diplamá~

tica.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el Decreto
número 2927. de fecha 28 de noviembre de 1968. se convocan
exámenes de admisión a la Sección de Estudios Internacionales
de 1& Escuela Diplomática. para un número máximo de cincuen
ta alumnos, con a.rreglo a las siguientes normas:

Primera.-Podrán participar en los exámenes de admisión que
se convocan los espafioles de ambos sexos que se hallen en pose
816n de titulo universitario espafiol de Doctor o Licenciado.

Segunda.--Qujenes deséen tomar parte en los exámenes de
admisión deberán presentar en la Secretaría de la Escuela Di
plomAtica. dentro del plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», 'sus instancias acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Cert1ficaeión del acta de nacimiento del interesado.
b} Titulo de Doctor o Licenciado, o certificado de haber pa

gado los derechos correspondientes al mismo.
e) «Curr1culum vitae» en el que se indicará con precisión los

estudios y actividades que haya desarrollado el· interesado. pu~

diendo aportar todos los documentos que estime oportunos.

Tercera-Los solicitantes deberé.n satisfacer. en el momento
de la presentación de sus instancias, la cantidad de quinIentas
pesetas en calidad de derechos de examen.

Cuarta.-La l1sta de solicitantes que por haber cumplido los
requis1tos establecidos en las anteriores normas puedan presen
tarse a los exámenes de admisión se hará pública en el tablón de
anuncios de la Eseuela Diplomática, dentro de los quince dias
siguientes a la fecha en que se haya cerrado el plazo de admi
sii3n de Instancias.

Quinta.-El Tribunal sefá nombrado de acuerdo con 10 esta
blecido en el articulo 10, 2.°, del Decreto número 2927/1968.

Sexta..-La fecha del comienzo de los exámenes de admisión
será anunciada en el tablón de anuncios de la Escuela. Los ci
tados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela Diplo
mática, paseo de Juan XXIII, 5. Madrid. Y en ningún caso de
iniciarán antes del día 1 de junio de 1971.

Séptima.-Los ejercicios del examen de admisión se realizarán
de la manera y por el orden que se especifica a continuación:

a) Ejercicio escrito, que constará de tres partes. En la pri
mera. los examinandos deberán realizar, por escrito. en ·un
plazo mAx:lmo de dos horas, un téma sacado a la suerte de un
cuestionario que el Tribunal dará a conocer en el momento del
examen y que versará sobre la actualidad internacional en cual
quiera de sus aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la ca,..
lidad. de la exposición, el enfoque del tema y la formación cul
tural general que revele el candidato.
. En la segunda parte, los examinandos realizarán, en un plazo

Jiláximo de una hora, una traducción directa, sin diccionario, de
un texto' inglés moderno. que el Tribunal dará .. conocer en el
momento del examen.

En la tercera, los examinandos realizarán una traducción de
un texto francés en las mismas condiciones sefialadas en la. parte
segunda.

b) Ejercicio oral, que se realizará en un solo acto y constará
de tres partes.. En la primera, el examinando deberá realizar,
durante un plazo máximo de diez minutos, un comentario de
un texto de autor espafiol, que será entregado por el· Tribunal
en el momento del examen; el examinando dispondrá de diez
minutos para preparar su comentario.

El Tribunal juzgará este ejercicio con iguales criterios que
los establecidos en el apartado anterior.

En la segunda, el examinando deberá leer un texto inglés, que
3erá entregado por el Tribunal en el momento del examen; y
comentarlo en ~l citado idioma dural\te un tiempo máximo de
diez minutos.

En la tercera, el examinando leerá y. comentará un texto
francés en las mismas condiciones señaladas en la segunda
parte.

Octava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente y
la nota resultante calificará al examinando como «apto» o «no
apto» para su admisión en la Sección de Estudios Internaciona
les de la Escuela Diplomática.

Novena.-Finalizadas las pruebas, el Tribunal, en un plazo
máximo de cinco días, hará pública en el tablón de anuncios de
la Escuela Diplomática la :ista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde' a V> E. muchos. años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

LOPEZ BRAVO

Excmo. Sr. Subsee-retario de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 d~ noviembre de 1970 por la que se
concede lQ, libertad. condicional a 16 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los articulas
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de Pri
siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a pre
puesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los sIguientes penados:

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Felisa 01'
tiz Maza y Sebastián Garcia Judez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Joaquín
Soro Lancis.

De la Prisión Provincial de Mujeres de ·Barcelona: Francisca
Taulats Fábregas.
. De la Prisión Provincial de Córdoba: Victoriano Morales
Parra.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José María Martínez
Aivarez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Pedro
González Cuenca.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Manuel
Baldomero Luis Suárez González, Antonio Rodríguez Gareta y
Juan Montoro Garcia.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ternel: Anto
nio Alcaraz Dfaz y Sebastián Gabarri Pubill.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agrlcola de Herrera
de la Mancha: Darlo Vázquez Dacal, Francisco Garcia Raro
y Juan Vicente Gregorio Vara Pineda.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra~

Madrid: Marciano López Barba.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
concede la libertad condicionql a 19 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artí~u~

los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Pri<;iones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a pre
puesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,
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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad. condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He
nares: Tomás Medina Garcés.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Maria Cinta Cabezas papaseit.

Del Refonnatorio de Adultos de Alicante: Manuel Cordón
Grueso

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almer1a: José Mon
tes Garefa.

De la ColonIa Penitenciaria de El Dueso: Alonso Jiménez Sal
cedo, Alejandro Oruf'ia Asensio. Francisco Gulllén Zubizarreta.
Gabriel del Viejo Sánchez, .Abdoulaye -Soumah y Manuel Rlos
Pequefto.

Del centro penitenciario de Detención de Hombres de Ma,.
drid: Claudia Rodrlguez lUego.

De laPris1ón Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Manuel
Mora Díaz.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento de Mírasierra.
Madrid: José Luis Rlvas Salgado, Manuel Oliveira Giráldez. Sal
vador Alfonso Cerdá, Santiago Rey Vargas, Eduardo Suárez Ló
pez, Ramón Castro Benito y Angel ColáB Fernán_.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde & V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director pneral de Instituciones· Penitenciarias.

ORDEN <le 18 <le _!>re <le 1970 por la que
se revocon. los benefilios de nbertad condicional a
un pena<lo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de eonaucta
tramitadc? por la.J unta Local de Barcelona del servicio de Li
bertad V1g1iada. a propuesta del Patronato .de Nuestra Sellora
de la. Merced, de oonformldad a lo establecldo en el articulo 99
del Cóglgo Penal y previo acuerdo del Consejo de M1JIlstroll.
en su reunión de esta fecha.

S. E. el Jefe del Estado, que Di'" guarde, ha teUldo a bien
revocar la. libertad oondIelonal ooncedlda el 6 de Junio de 1969
al penado Luis Ba.rnet Francés en condena impuesta en causa
número '10 de 1950 del Juzgado de Instrucción de Arenys de
Mar, con pérdida del tiempo pasado en llbertad oondlclonal.

Lo que eom.un1co a V. l. para su eonoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de dlclembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN <le 18 <le <lIcú:mbre <le 1970 por la que se
conct:de la Ubertad condiciOnal a 42 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en· los artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a. pro
puesta del Patronato de Nuestra Seftora·de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Mmistros en BU reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a lOa siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He
nares: Jesús Ram1rez Galán,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Antonia de la Bera Simón y Gloria Roces
Garcla.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almer!a: José Gar
zón Recio· y Cas!ano Sánchez Antón.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso; Jesús Amadeo Se
gundo Bull Melero, Fermin Cubero Herrero, Claudio Camacho
Moreno, Julio Jarauta Angosto, José GonzAl~ Torres, Angel Ba.-
rrio de Antonio V Manuel Sánchez Agullera.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José se
bastián Martln.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Burgos: José An
tonio Aranzana de Diego.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Francisco Quifiones Peralta

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma,..
drid: Luis Sánchez Barbas.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Luis Vega Herrero y
Santiago Raigal Gama.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Emiliano
Giralt González e Ddefonso Morcillo Sebastián.

De la Prisión Provincial de Palencia: Manuel CAceres Garc!a.
Del Centro Penitenciario de Diligencias de Pontevedra: An.

tonio Carballeda Fernández.
De la PrIsión ProvIncial de Tenerife: Ramón Cobo Casas.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Jesús

Saavedra Navarro, Enrique Costas Fernández y Antonio Muftoz
Martin.

De la Prisión Provincial de Toledo: Miguel Pérez Avlla.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de zamora: An.

tonio Moreno González.
De la Prisión Provincial de zaragoza: Trinidad. Ledo Vaquero.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Rafael Lo

zano Núñez.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrlcola de Herrera

de la Mancha: Manuel Maldonado Maldonado. Juan Arévalo P .....
rrón, Aquilino Martln Esteban, Jerónimo Nieto Ram!rez, Fran
cisco Moreno Diaz y Francisco Juan Beas Martm-8errano.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasiefl'&oo
Madrid: Francisco RuÍZ Pérez, Fernando Gómez Santiago .y
AnatoUo Almajano Delso.

Del Destacamento Penal de Onda; Antonio Báez Jiménes
y Antonio Hidalgo Cabo.

De la Colonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca: Patro--
cinio Jiménez Pajares.

Lo digo a V. l. para su conocim.iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciadas,

RESOLUClON <le la SUDsecretaria por la que ..
anuncia haber sUlo solicitada por don Juan Allo'll$O
Pérez SeOQ,ne 11 Harvell 14 sucesión en el titulo de
Conae <le Rlu<loms. ..

Don Juan Alfonso Pérez seoane y Barvey ha solicitado 1&
sucesión en el titulo de Conde de Riudoms, vacante por fallecí..
miento de su padre, don Alfonso Eugenio Pérez 5eOane y Bueno.
lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, a los efectos
del articulo sexto .del Real Decreto de· 27 de mayo de 1912.
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con dereeho al referido titulo

Madrid, 16 de febrero de 1971.-El Subsecretario, Alfredo
López..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 d.e lebrero de 1971 parla que se
priva a la Empresa «Hortícola de Alginet, Socte·
dad AnónIma», de los beneficios de carácter fiscal
qUe le fueron otorgados por Orden de 28 de mayo
de 1969.

Ilmo. sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. de
fecha 19 de noviembre de 1970, por la que, a propuesta de
la Subdirección General de Industrias Agrarias, se dejan sin
efecto las ordenes ministeriales de 26 de junio de 1968 y 28 de
marzo de 1969.. por las que se concedieron los benet1cios del
Decreto 285611964, de 11 de septiembre. a la ceptral hortofrutico
la que debía insta.lar la Entidad a constitUir «Hortieola de Al
ginet,S. A.»,. en dicha localidad y se aprobó el proyecto d~fi

nlt1vo de la. misma. respectivamente. por no haber cumplIdo
cUcha Sociedad las condiciones establecidas en aquellas dispoSi
ciones dentro de los plazos concedidos para ello.

y teniendo en cuenta que pOr este Ministerio de Hacienda.
por Orden de 27 de Julio de 1968 (<<Boletín Oficial del EstadoJo)
de 20 de agosto sigufente), se otorgaron los ~ne~ic1os de carác
ter fiscal solicitados a la Empresa «Antomo VIdal Requena».
que· fueron traspasados por Orden de 28 de mayo de 1969 a
la Entidad. «Horticola de Alginet, S. A.», accediendo al cambio
de titularidad solicitado,

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigentes
y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
se prive a la Empresa «Hortícola de Alginet, S. A.», actual
titular. de los beneficios de carácter fiscaJ. que l~ fueron tras-
pasados por la Orden de 28 de mayo de 1969 CItada, l~ que
quedan sin efecto, con el r~integro, ~n su caso, de las bomfica·
ciones, exenciones o subvenCIOnes ya disfrutadas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1971.-P. D.• el subsecretario, JoSé

Maria. Bainz de Vieuiía.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,


